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RESOLUCIÓN 11218 DE 2015
(30 de diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por la cual se distribuye y asigna el presupuesto de Gastos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a Nivel Nacional, Sede de la Dirección General y Regionales, para la Vigencia fiscal del año 2016.”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas en el artículo 78 de la Ley 489 de 1998.
CONSIDERANDO:
1. Que mediante Ley 1769 del 24 de Noviembre de 2015, se decretó el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones para la Vigencia Fiscal del 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2016.
2. Que mediante Decreto No.2550 del 30 de Diciembre de 2015, por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la Vigencia Fiscal de 2016, se detallan las Apropiaciones y se clasifican y definen los gastos, el cual incluye el Presupuesto para el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para la Vigencia Fiscal 2016.
3. Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2.8.3.1.10 del Decreto 1068 del 26 de Mayo de 2015, “la responsabilidad de la desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el CONFIS o quien este delegue, será de los gerentes, presidentes o directores, quienes presentaran un informe de la desagregación a la Junta o Consejo Directivo, para sus observaciones, modificaciones y refrendación mediante resolución o acuerdo, antes del 1 de febrero de cada año.
4. En la distribución se dará prioridad a los sueldos de personal, prestaciones sociales, servicios públicos, seguros, mantenimiento, sentencias y trasferencias asociadas a la nómina.
5. La ejecución del presupuesto podrá iniciarse con la desagregación efectuada por los gerentes, presidentes o directores de las empresas. El presupuesto distribuido se remitirá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección General del Presupuesto Público Nacional y al Departamento Nacional de Planeación a más tardar el 15 de febrero de cada año."
6. Que el presupuesto de ingresos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, se maneja de manera centralizada en el Nivel Nacional.
7. Que para el registro y control de la ejecución del Presupuesto de Gastos, se hace necesario asignar y distribuir la apropiación a las Regionales y Sede de la Dirección General para la vigencia fiscal 2016.
8. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTICULO 1o. CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: El Presupuesto de Ingresos asignado al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, asciende a la suma de: CINCO BILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($5.233.581.602.408) el cual se recaudará en las Unidades Ejecutoras y en el Nivel Nacional, y su registro y control presupuestal se realiza en forma consolidada en el Nivel Nacional.
	Rubro
	Descripción
	Valor

	3-1-2-8
	OTROS INGRESOS
	363,599,569.00

	3-2-3-0
	RENDIMIENTOS FINANCIEROS
	86,593,083,009.00

	3-2-5-1
	VENTA DE ACTIVOS
	2,598,761,704.00

	3-2-5-2
	EXCEDENTES FINANCIEROS
	732,627,755,528.00

	3-5-0,0-1-2
	ICBF
	1,841,853,958,729.00

	6-0-0-0
	FONDOS ESPECIALES
	81,589,164,921.00

	6-0-0-0
	FONDOS ESPECIALES
	447,393,514,352.00

	6-0-0-0-69
	FONDO ESPECIAL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA LA EQUIDAD - CREE
	2,040,561,764,596.00

	Total Presupuesto Ingresos
	5,233,581,602,408.00



ARTICULO 2o. ASIGNACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS A UNIDADES EJECUTORAS. Asignar al Nivel Regional y Sede de la Dirección General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar el Presupuesto de Gastos para la vigencia 2016 por la suma de: CINCO BILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS MCTE. ($5.233.581.602.408) de conformidad con el siguiente detalle.
ARTICULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos administrativos y fiscales a partir del 1 día del mes de Enero de 2016.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dado en Bogotá D.C a los 30 días del mes de diciembre de 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

